
NUM. 304.-JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 1894

oUíin®®ftcistI
DE LA

ra®TCS€£& B8 eOBTOSa
Articulo L*  Lis levos ohligurán en la Poninsulu, i^aa 

Baleares ÿ Canarias, A los veinte días de su promulgaron, 
W en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo neona la 
promulgación el día en que termina la iosercion de la ley

* parcial de un Diputado provincial por 
' el distrito de Pozobianoo, que se halla 
j convocada para el veinte y tres del oo- 
Irrieute por decreto del señor Goberna

dor civil de esta provincia que, con fe 
cha veinte y nuevedeNoviembre próo- 

' simo, aparece maertu en el número 
: doscientos ochenta y seis del B lstln 
i Oficial, correspondiente al mismo día, 
1 se reunieron en el Salón alte de Sesio- 
t Des de la Exorna. Diputación previa- 
! oial los señores don Manuel Matilla y 
1 Barrejón, don Jaime Aparicio y Marín, 

don Rafael Barrios Enríquez, don An
tonio Escamilla Beltrau y el exceleotl-

| simo señor don Rafael de Floree Ro- 
: drignez, como Vocales de dicha Junta, 
t mas el Suplente de la misma don Joan 
1 Velasco y Bergel.

t Siendo las ocho en punto de la ma
ñana y visto que con los oonourrentes 

j y de conformidad con las disposiciones 
i del párrafo y artíonlo do la Ley ya ci- 

i tada, podía oelebrarso sesión por esta 
í Junta provincial, se ocupó la Presiden

cia pur el de la Exorna, Diputación pro
vincial don Manuel Malilla y Barrajón, 
quien declaró acto seguido abierta la 
sesión pública de este día y el periodo 
de siete horas que por le dicha Ley y 
d iepoaicion es complementarías se habili
te para la preseutaoión de solicitudes y 
propuestas à loa fiues de la proclama
ción de candidatos por quienes y á fa
vor de los que reunieran algunas de 
las oirconatanciaa que taxativameute se 
enumeran en los arlícolos diez y ries, 
diez y siete y diez y ocho del mencio
nado Real decreto.

En virlnd de cuya habilitación y 
durante dicho periodo, se presentaron 
las siguientes,'

Una de don Mateo Maiquez García, 
en nombre y representación, mediante 
poder en forma legal que exhibió de 
don Andrés Peralbo Quirós, para la 
proclamación de este, como Comprendi
do en el caso primero: letra a, artíoulo 
diez y seis del Real decreto de adapta
ción de cinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

*ti la Goceía o/ínoí. ,
Art. 8“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

etiniplimiento.
.Arta.® Les leyes no tendrán efecto re^acuvo, si no 

dispusieron lo com rano. (Código cwü ingente)
El Heal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

de 6 do Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Foraciones provinciales ni municipales ningún documento 
“i escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
^6 haber natieiecho los derechos de ÍpsercioB de. loj auun- 
eios de subaatos ea la GacHa dt M^idrui y Boletín Oficial.

SUSCELPCIÓN PARTICULAR

El» OÓBDOBi ?íl£!Si Fuera o» Cóbdoba Peaniai.

Un mes..................................8
Trimestre............................ 8 36
Seis meses...........................16 50
Un alio................................ 88

Un mes. ........................... 4
Trimestre.................... * , 11 26
Seis meses..........................  22 60
Un alio.................................46 -

Nútnero afeito, 38 etntintoa de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nàmero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines O/iciaies se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los odiares de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Je conservar los nñmeros de este Boletín, 
' coleccionados para su encuademación, que deberá vorifl- 

carse al final de cada año.
Advertkíici a. Conforme con Ia condición 3.' del plie*  

; go quo ha servido de base para la subasta, no se iasertatá 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 

. de su publicación abonen los interesados su importe á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parta de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiíeiiCia iel Consejo le Ministros
{Qaaeia del 18-)

SS. MM. el Rey, la Relía Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en «u importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL i
DELÀ >

WlOVIXCIA OE CÓIIDOBA

Cinular núm. SS4Í ;
For doña Elisa Ramírez Madueño, ■ 

■’inda de don Bernabé Velarde, propie j 
taria y vecina de Dos Torres en esta , 
provincia, se ha aoiioitado que por es- f 
t«Sobienio oivíl ee iustruya expadien- | 
^ para la aatorízaeión y deolaraoÍóti * 
^® utilidad pública de las fuentes da í 
®6Ua8 tninero-medíoinales oonoeidas j
°0Q loa nombres de “Malos p8808„,de i 
^a “Laatra„, del ‘'llura,, y la “Purgan- j 
^B» existentes eu su dehesa llamada ; 
^6ña8 Blaueas, sita so el término mu- j 
**uipal deEspiel, aeompañando a! efoo- j 
^ 1®8 documentos prevenidos en el ar- j 
tloulo 6.® del reglamento del ramo, fe- j 
°l>al2de Mayo de 1874.

Lo qnn gg hace público en cumplí- , 
^ieuto de lo ordenado por la aludida . 
®*8po8ioión  legal, a fin de que en el tér- 1 
’*̂*10  de treinta días, contados desde el ' 
®'_8uiente é la iuserción de este anuo- 
^^ en la Gaceta de Madrid y Boletín ; 
’'OUt de esta proviucia, puedan pre- ? 

’•ataree en este Gobierno civil las re- t 
^mniaoiones qne se eonsideren perti
nentes.

Córdoba 19 de Diciembre de 1394.
El Gobernador, ( 

Eduardo Ortiz y Casado '

sión pública extraordinaria que, sin 
efecto eu el día de ayer por falta da 

; asietenoia de suficiente, número de se 
j ñores Vocales, ha de celobraree eiu em 
i bargo come prescribe el artículo diez y 
, ocho del Real decreto de cinco de No- 
i viembre de mil uchocieutos noventa,
• para los fines que en su titulo cuarto se 
i determinan y con motivo de la elección

JiDla imiiiiaal del Censo electoral 
DE CÓRDOBA

Circular número S543
Eelección parcial de un Diputado provincial 

por el distrito de Pozoblanco
La Junta provincial del eeuao eteo- 

tortl on sesión extreordinaria, median
te segunda citación det 17 del oorrien- 
te y en oumplimieoto del artículo 47 
del Real deoreto sobre adaptación de 
5 de Noviembre do 1890, ha hecho la 
siguiente

DESIGNACION 
de las secciones electorales que han de 
hallarse ceoesaria y obligatoriamente 
representadas en la Junta de escrutt- 
nio general y que ha de oelebrorae con 
motivo á la elección parcial de un Di
putado provincial eu el dietrito de 
Pozobtanco por los Interventores que 
desigueu las Mesas respectivas cuando 
cumpltmenle las presoripoioues del ar
ticulo 38 del mencionado Real decreto.

Munioipio, Pozoblanco.—1.*,  2.® y 
3,‘ distrito urbano.—Las dos Seccio
nes de cada uno de los tres distrítoc nr- 
baños.

Villanueva de Córdoba.—1.“, 2.’ y 
3/._ Las dos de cada uno de loa dos 
primeros y la única del teroero.

Añora.—1." y 2.“.—La única de cada 
distrito.

Alcaracejos.—1.‘ y 2. .—La única de 
cada ídem.

Lo que, de conformidad ó lo determi
nado en el artículo 47 de referido Real 
deoreto, se publica en este Boletín 
OfiO'Al para oonocimiento de loa inte
resados queoonourrirán poroonslguien- 
ta à la capitalidad del distrito el joeves 
posterior inmediato al de la elección 
para formar parte de la referidad junta 
de escrutinio general, incurriendo de lo 
contrario en las penalidades que esta
blece el artículo VI de la Ley electoral 
de 26 de Junio de 1890.—El Presiden
te, Manuel Matilla.—El Secretario, An
gel M.*  Castiñeira.
Sesión pública extraordinaria en segunda 

citación de 17 de Diciembre de 1894.
En la ciudad de Córdoba, é diez y 

siete de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro, convocados previa- 
mente. y corno se dispone por el últi
mo párrafo del arLlcnto diez de la Ley 
electoral, ouauWe señoies Vocales y 
Suplentes de esta Junta residen en la 
capital, y ú intento de celebrar la se

Ot^a pr'^sentada persoualmento por 
don Antonio Blanco Prado, para en 
propia proc’amaoi6n, como o mprendi- 
do en el mismo caso y condiciones que 
el anterior.

Dadas las tres de la tarde y expirado 
por consiguiente el plazo de siete horas 
para la presentación de aolioitades y 
propuestas antedichas, se declaró por 
el señor Presidente cerrado el periodo 
legal de admisión de las mismas, y se 
dispuso que por mí el Secretario se 
diera cnenta de todas las de ona y otra 
clase que se hubieran presentado antes 
de aquel periodo. Y hecho así, resultó 
qoe, durante todo el tiempo legal para 
ello, solo se habían presentado las que 
anteriormente se relatan. En cuya vir- 
tua, y comprobadas por la Junta las 
coudioiones de los smiciLantes, se de
clararon por la misma candidatos, para 
el i-olo efecto de la facultad á que ae re
fiere el párrafo segundo def artículo 
diez y siete del Real decreto tantas ve
ces mencionado á los señores don An
drés Peralbo Quirós y don Antonio 
Blanco Prado, cuyas oualidaies de ex
diputados provinciales por este distrito 
de Pozoblanco se comprobaron median- 
te examen de las actas correspondien
tes que obran en la Secretaría de la ax- 
oelentíaima Díputaoión de esta pro
vincia,

Presentes el apoderado del señor Pe- 
ralbo y el Candidato dou Antonio Bian- 
oo Prado, y bastanteado nuevamente 
el poder que el primero acreditaba 
fueron invitados por ti señor Presiden
te para que en uso de la facultad que 
se les conceda por el artíonlo diez y 
siete del Real decreto sobro adapta
ción, hicieran loa nombramientos, de 
un Interventor y on Suplente para ca- 
da una de las Mesas que han do consti
tuirás en loa Colegios correspond ¡eûtes 
á cada Seooión de los distritos Urbanos 
en que se hallan divididos toé térujinos 
monioipalea que constituyen el distrito 
electoral. En su virtud y no habiéc^ose 
hacho por el Candidato señor Blanoo 
Prado uso de su derecho, sino para loa 
municipios de Dos Torres, Pedroche y 
Villanueva de Córdoba, el representan- 
te del señor Peralbo Quirós designó 
sus interventores y suplentes en la for
ma pre^rita por el artículo veinte y 
uno del mencionado Real decreto, que
dando por consiguiente hechos los nom
bramientos en la forma que sigue;
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COMISION PROVINCIAL
ne CÓRDOBA.

Circular número S^-ÍS, 
BEKEPIGESTCÍA 

TEECEKA^EUBASTA ¿E GÉNEBOA.— ANÜNOIO

Desierta por falta de lipitadoreala 
Segu oda subasta para la adquisioiÓD de 
latía biseca dé Tellón en zualda^zapa- 
tos para dementes (hombres ; majerea) 
y hules para camas, oon destino á loa 
asilados en algunos JEstabiecimientos 
de la Bentfioencia pública de esta capi- 
tal, la Gomisión províboial, en sesión 
de 28 del pasado mes, acordó se procer 
diese á coeva boitaoión por medio de 
tercera subasta pública, qu^ tendrá lu
gar á las dos de la tarde del día décimo 
posterior al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
proviiicta (o ntando desde la aparición 
de éste.) en el salón alto de sesmaes de 
la misma Gomis ión provinoial, bajo la 
presidencia deí seBor Gobernador civil 
ó persona en quien delegue,con la asis
tencia del peBor Diputado provinoial 
que la repetida Comisión désigné, bajo 
el pliego de condiciones, y con suge- 
oión á las mismas muestras que sirvie
ron de base para ¡a primera y segunda 
subasta, y que se hallan de manifiesto 
en el negociado de administración de 
Beneficencia, todos los días y horas la 
borab'es de eficina, á disposiüión de 
quien quiera examinarías, y por los ti
po» cantidades ó importe que figuran 
en Iu siguiente

Lo que se publica mediante la in- 
seroión en este Bolstih Oficial para 
conooimien to general y efectos legates 
en la tareera licitación que se intenta.

Córdoba 17 de Diciembre de 1894.— 
El Vicepresidente, Rafael Calvo de 
León.

AYUNTAMIENTOS
ENCINAS REALES 

Núm. S52J ,
Don Pedro Ayala y Prieto, Alcaide consti- 

faicional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de habi* 

tantea de este término, formado ea 
cumplimiento del artículo'17 y siguien
tes de la vigente Ley munioipal, queda 
de manifiesto al público ' por término- 
dé quince días, en la Secretaíla de este 
Ayuntamiento, á fin de que durante di
cho plazo, pueda ser exéminado per 
este vecindario y aducirse contra el 
mismo las reclamaciones oportunas so- ' 
bre inclnsióti, exclusión y demás cir- 
cunstaneiaa que en el nlismo se deter- i 
minan. J

Encinas Reales 14 de Diciembre de : 
1894.— Pedro Ayala.—P. S. M., Ge- i 
briel de Torres, Secretario. J

VILLARALTO
Núm. 3523

Don Ellas Gómez Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta Tillo.
Bago saber*, que no habiendo estado 

expuesto al público el pad ón de cédu
las personales de peta villa, para el ejer^ 
oicio de 1894 à 95, mas que por el pla
zo de diez días, se amplía este plazo 
por seis días más, á contar desde la fo
cha, para que durante dicho plazo 
se puedan présentai: las reojamaoiones 
contra et mismo qóé crean justas.

Villaralto à 14 de Dioiembre de 1894.
— Elias Gómez. — F. 0., El .Secretario, 
Diego García.

JUZGADOS
LUCENA

Nûm. 8633
Don Francisco Javier Sauz y Campa, Juez de 

primera instancia de esta ciudad.
Por el presente, se anuncia ai públi 

00 la venta en subasta de una casería 
con fábrica molino de aceite oon viga 
de exprimir, do cuya finca forma parte 
una era empedrada que esclava fuera 
de sus muros á la parte del Norte, un 
pedazo de tierra calma contiguo á di
cha era, que le sirve de tamsro.^ y un 
tajón á la espalda de la casa, de la que 
sólo se halla separado por ia ronda que 
esta tiene para desahogo, situada en 
el partido de la dehesa da ia villa, se
gundo cuartel de este término, nom
brada la casería del Filar y sefialada 
oon el número diez, cuya fábrica con
tiene sus correspondientes alpatanas; 
tisne su fachada y puerta de entrada 
al Norte y está formada la casería y 
molino sobre una saperficie de mil 
ochocientos once metros y tres decíme
tros, sin incluir la dicha ronda que 
consta de cuatro varas de latitud. La 
era comprende una extensión superfi
cial da diez y siete áreas y doce centi
áreas; el pe azo de tierra para tame- 
ros de seis áreas, oinouenta y dos cen
tiáreas y doce decímetros, y el tajón 
nueve ¿reas y trece centiáreas, lindan 
do toda la finca al Norte oon el camino 
de Jauja, y á Oriente, Sur y Poniente 
con olivar de don Luis Raíz, habiendo 
sido valorada la casa molino en nueve 
mil ciento cuarenta pesetas, y los otros 
predios ó partes rústicas ya menoio 
nadas en ochocientas sesetes.

El inmueble antes resellado^ como 
perteneciente á ia herencia yacente de 
doña María Antonia Floree y López, 
representado por el administrador ju
dicial el presbítero don Miguel Cabre
ra Valle, se vende para hacer pago al 
ezoelentisimo se&or don José Cha
cón ValdecaBas, marqués de Campo de 
Aras, de cierta cantidad que refeiída 
señora le quedó adeudando; la persona 
á quien interese su adquisición podrá 
presentarse en la Audiencia de este

Juzgado, .establecida en la plaza del 
Cbro-Cárcel de esta ciudad, el sábado 
veinte y óneve del corriente y hora de 
las dóce-da aU mafiane; advirtiendo 
que paro tornar parte en la subasta, es 
necesario oonsigper próviamente el diez 
por edento- de la cantidad que sirve de 

-tipo pora ella, que no se admitirán pro 
poaióiones que no cubran las dos ter
ceras-partes del avalúo y que loe pos 
toreé no podrán reclamar otros titulor 
de propiedad más que la oertifloación 
dé la áitima insoripoión en el Registro 
que aparece unida á loa autos ejeonti 
vos, á cuyo fin quedan de manifiesto en 
la Esoribania del actuario, cuyo rema
té tendrá lugar trascarrída una hora 
en favor deí mejor postor.

Dedu en la ciudad de Luoena ó cin
co de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro. —Francisco Javier 
Sauz.—Por mandado de S. S.* é indis- 
poaición do mi compañero señor Blan
cas, Timoteo Sánchez.

{gma ^tcDlin de la zona de Cerdoka
Número 3514

Edicto de primera subasta de lincas
D . José de Mendaz y Parando, Agen

te ejecutivo por débitos á favor de 
la Haeíenda;
Higo saber: que en virtud de provi

dencia dictada por este Agencia con 
fecha doce de Diciembre actual en el 
expedienté do apremio quo se sigue 
contra don José Ladrón de Guevara y 
Enríquez por débito de la contribución 
territorial correspondiente al eño eco
nómico de 1893 á 94, se sacan á públi 
ca subaste, por primera vez, los bienes 
inmuebles embargados al mismo que 
se detallan á coutíuuaoióij:

Bienes inmuebles embargados 
que so subastnu 

y cargos preferentes conocidas

Una casa en esta pot-laoión 
calle de San Eulogio núm. 4, 
la cual Iluda por la derecha 
saliendo con la núm. 6 de ex
presada calle, propiedad de 
don Antonio Ortiz Gorrea; 
por la izquierda con la nú 
mero 2 do referida calle, pro 
pía de deña Marciana Conde, 
vinda de Garoy, y por la es
palda ó fondo con las antedi
chas números 2 y 6. La des 
lindada finos se le consigna 
un líquido imponible de cua
trocientas oinosenta pesecaa, 
por lo que ha sido oapitaliza 
da en la cantidad de nueve 
mil pesetas, tipo para la sa- 
basta.

Valoración 
deducidos 

cargas

Pts. Ctrns.

9U&O

Las cargas ó gravámenes que apa
rezcan á ¿ata finca y que sean de ca
rácter preferente al crédito del Estado 
se darán á oonocer en el neto de la su
basta á Ius licitadores.

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consístoriaiés de esta localidad, el día 
nueve de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, durando el acto una hora.

Fara conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

L* Que él dneño puede librar los 
bienes, pagando el principal y costas, 
antes de cerrarse el remate.

2 ." Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado à los bienes.

3 .' Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma
nifiesto en esta Agenoia, sin poderee 
exigir otfos, y que si se careciese dé 
ellos, se suplirá la falta en la forma que 

prescribe la regla 5.* del artículo ^ 
del reglamento do la Ley Hipotecaria, 
por cuenta del rematante, al ouaTse le 
descontarán del precio loe gasto» qué 
haya anticipado. '

4 ." Que el que resulte; rematante 
es obliga en el acto de le subasta el 
imports dal principal, recargos y coa
tes del procedi tu iauto ejecutivo, y has
ta el completó del precio del remate en 
la oficina de la Agencie, antea del otor
gamiento de la sacrítura^ según dispo
nen los artículos 37 y 39 de.la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se enuncia el público en oum- 
plimiento de lo diapuesto en el i^rt - 
culo 37, citado.

Córdoba à 12 de' Diciembre de Kw*- 
—El Agente ejecutivo, José de Mén
dez.

COMISARIA DE GUERRA
DE LA RAMBLA

Núm. 8541
El Comisario de Guerra Interventor do Solí 

siatencías lailitarea de este punto.
Hago saber: que de orden del Ex 

celentísimo señor Intendente del a 
gniido Cuerpo de Ejército, ^“®j 
anulada la segunda convocatoria 
proposiciones particulares que 1^'‘’ 
auunciada esta Comisaría de Guer 
para el dia veinte y cuatro del a^j“^' 
con el fin de contratar ei servicie 
Subsistencias en este cantón, y eu 
vista, se anuncia por el presente o 
segunda convocatoria que tendra 
gar el dia siete de Enero pr6xi®0’.^ 
el despacho de esta Comisarial ® . 
en el cuartel que ocupa el 2.“ Uep^"(^ 
to de Sementales en esta vib®> . ^g 
una de ia tarde, rigiendo para «*« 
acto los precios límites siguieutca.

Pta».

23
75

5
Ración de pan
Idem de cebada
Quintal métrico de paja
Según lo ordenado en el l^^^^jg 

mentó de contratación vig®“^®; ¡jg 
hay necesidad de constituir depos 
para optar á esta convocatoria* ,

La Rambla 18 do Dioiembr» d® ^ ig 
■—El Comi^iario do Querr»i ^do
Louisa,

Sección de anuncio^
En la imprenta del

ÜIO BT] C0BB0:^^f¿
Letrados 18, se hallan de v
los documentos siguientes^ j^

El padrón para el impu®^^ ^^^ J 
cédulas personales, las cédulas t 
elarativas y las listas de ®^^^^°^ 1

Recibos impresos talonarios PXie OIDOS impresos mivM ■
todas las extracciones de _^y- 

tería, al precio de UB 
rniO cada uno. i»*^^

ra

TIMO ca*» uno.
brutas con el número de noja» ^.^^ 
se deseen, sin aumento de p^

Guías de caballerías. . jg
Los modelos del 1 poi" ^g 

sobresueldos y asigiiacíon69.^^  ̂
trimestralmente deben P^J® ^> t 
los Ayuntamientos á la A *^ | 
tración de Hacienda. ¡¡^ j 

Los pedidos se reinitena 1

de correo. 1

Imprenta del Diario deC^^^ 1
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